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Plazos de solicitud y resolución de la Evaluación por Compensación. Curso 2023/2024. Corrección de 

errores 

 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 30 de junio de 2023, por el que se 

aprueban los plazos de solicitud y resolución de la Evaluación por Compensación para el curso 

2023/2024, según e l  Reglamento  de Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2016 (BOUCO  

núm. 2016/00251, de 30 de mayo). Corrección de errores. 

 
 

Advertidos errores en la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria 

de 30 de junio de 2023, por el que se aprueban los plazos de solicitud y resolución de la Evaluación 

por Compensación para el curso 2023/2024 (BOUCO núm. 2023/00755, de 5 de julio), se procede a 

su corrección, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos: 

 

Donde dice: 
 

1. El art. 7.3 establece que en cada curso académico serán aprobadas dos convocatorias de 

Evaluación por Compensación en cada cuatrimestre. Para el curso 2023/24 se establecen los 

siguientes plazos: 
 
a.  Primer cuatrimestre: 

- Primera convocatoria: hasta el 29 de septiembre de 2023 
- Segunda convocatoria: hasta el 8 de marzo de 2023 
 
b. Segundo cuatrimestre: 
- Primera convocatoria: hasta el 13 de mayo de 2023 
- Segunda convocatoria: hasta el 29 de julio de 2023 
 

Debe decir: 
  

1. El art. 7.3 establece que en cada curso académico serán aprobadas dos convocatorias de 

Evaluación por Compensación en cada cuatrimestre. Para el curso 2023/24 se establecen los 

siguientes plazos: 
 
a.  Primer cuatrimestre: 

- Primera convocatoria: hasta el 29 de septiembre de 2023 
- Segunda convocatoria: hasta el 8 de marzo de 2024 
 
b. Segundo cuatrimestre: 
- Primera convocatoria: hasta el 13 de mayo de 2024 
- Segunda convocatoria: hasta el 29 de julio de 2024 
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